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PRIMERO. Se aprueban los estados financieros consolidados anuales auditados y, en consecuencia, la aplicación de la
utilidad neta consolidada de Fibra Mty por lo que respecta al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2025, en la
forma y términos que fueron presentados por el Administrador en la Asamblea y que se describen en el cuerpo de la
presente acta.

SEGUNDO. Se aprueba ratificar la designación de Federico Garza Santos como miembro propietario del Comité Técnico del
Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso.

TERCERO. Se aprueba ratificar la designación de Guillermo Enrique Babatz Torres como miembro propietario del Comité
Técnico del Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones en términos de la Cláusula 5.11 y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso.

CUARTO. Se aprueba ratificar la designación de Juan Carlos Calderón Guzmán como miembro propietario del Comité
Técnico del Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y
otras disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité
Técnico, quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

QUINTO. Se aprueba ratificar la designación de Andrés Ochoa Bünsow como miembro propietario del Comité Técnico del
Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité Técnico,
quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

SEXTO. Se aprueba ratificar la designación de Luz Adriana Ramírez Chávez como miembro propietario del Comité Técnico
del Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité Técnico,
quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

SÉPTIMO. Se toma conocimiento de la ratificación de la designación de Jorge Silberstein Tenenbaum como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso, conforme la misma fue efectuada por cierto Tenedor que, en lo individual es
propietario del 10% (diez por ciento) o más de los CBFIs en circulación y en términos de la Cláusula 5.2(b)(i) y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité Técnico,
quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.
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OCTAVO. Se aprueba ratificar la designación de Jaime Martínez Merla como miembro propietario del Comité Técnico del
Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité Técnico,
quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

NOVENO. Se aprueba ratificar la designación de Juan José Copeland Escriba como miembro propietario del Comité
Técnico del Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y
otras disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité
Técnico, quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

DÉCIMO. Se aprueba ratificar la designación de Verónica Elizondo Ortiz como miembro propietario del Comité Técnico del
Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité Técnico,
quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

DÉCIMO PRIMERO. Se aprueba ratificar la designación de Nancy Sánchez Moya como miembro propietario del Comité
Técnico del Fideicomiso, conforme a la recomendación del Comité de Nominaciones y en términos de la Cláusula 5.11 y
otras disposiciones aplicables del Fideicomiso, asimismo se confirma la independencia de dicho miembro del Comité
Técnico, quien fue previamente designado e identificado como Miembro Independiente, por reunir las características de
independencia señaladas en la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula 5.2 del Contrato de Fideicomiso.

DÉCIMO SEGUNDO. Se toma conocimiento de las personas que fungirán como presidente y secretario del Comité Técnico
conforme a la Cláusula 5.7(c) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso, según fue informado por el Administrador a
la Asamblea.

DÉCIMO TERCERO. Se confirma, como parte de los Lineamientos de Apalancamiento conforme a la Cláusula 4.3(a)(iii) del
Fideicomiso, (i) el límite máximo de endeudamiento que deberá observar Fibra Mty en relación con el activo del Fideicomiso,
el cual se establece en 50% del valor contable de sus activos, medidos al cierre del último trimestre reportado y (ii) el límite
mínimo del índice de cobertura de servicio de la deuda, el cual se establece en 1.0, de conformidad con lo previsto en el
Anexo AA de la Circular Única, en los términos en que los mismos fueron presentados a la Asamblea y se describen en el
cuerpo de la presente acta.

DÉCIMO CUARTO. Se aprueba y resuelve que el monto máximo de recursos que se podrán destinar para la recompra de
CBFIs propios de Fibra Mty bajo el Programa de Recompra por el período comprendido entre esta fecha y la fecha en que
tenga lugar la asamblea ordinaria anual de tenedores de Fibra Mty en la que se resuelva sobre la información financiera
correspondiente al ejercicio 2026, será por la cantidad total de $1,850,000,000.00 (mil ochocientos cincuenta millones de
Pesos 00/100 M.N.), en el entendido que en ningún caso deberá excederse el monto máximo de CBFIs que se permite
operar bajo el fondo de recompra de conformidad con la regulación aplicable.

DÉCIMO QUINTO. Se  aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Claudia Beatriz Zermeño Inclán,
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica Arteaga Cázares, Erick
Alberto Contreras Castillo, Gabriel Omar González Andrade, César David Hernández Sánchez, Andrea Berenice Hinojosa
Garcés, Erika López Calderón, Daniela Nava Sánchez y/o cualquier apoderado del Representante Común para que, dentro
del ámbito de sus respectivas facultades, conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean
necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la
Asamblea; incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente,
para llevar a cabo la protocolización del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y
notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la
BMV, Indeval y demás autoridades correspondientes.
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